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TEMARIO ;

1. Lectura y aprobac¡ón del acta No. 18
2. Anál¡sis Resolución Cargo por Capac¡dad.
3. Evaluación Capacidad de ReEpaldo para 1996.
4. Análisis de Situación Energética.

. 5. Varios

DESARROLLO DE LA REUNIÓN :

Se ver¡f¡có el cumplimiento del quórum reglamentar¡o con la asistencia inicial de 10
miembros con voto del CNO.

I. LECTURA Y APROBACTÓN DEL ACTA NO. I8

Se dio lectura al Acta de la reunión No.18 y se acordó efectuarle Ias s¡guientes
modific€c¡ones :

- Incluir a EADE, CHB y ESSA en la lista de empresas que op¡naron que el cargo
por capacidad implicaría una revis¡ón de la estructura tarifar¡a hasta el usuario final.

- Aclarar que el acuerdo logrado el 14 de D¡ciembre de 1995 sobre el pago de
r€str¡cciones no es una dec¡sión del CNO s¡no un acuerdo entre deudores y
acreedores.

2. ANALISIS RESOLUCIÓN CARGO POR CAPACIDAD.

ISA distribuyó cop¡as y presentó el documento ISA CND 96 - 032 " Propuesta del
Comité de Planeamiento Operativo Energético para el cobro del Cargo por
Capacidad en el mercado mayorista ", y destaco las sigu¡entes recomendac¡ones
d€l Comité de Planeamiento Operativo Energético :

. Se debe mantener v¡gente el esquema de Cargo por Respaldo además del
cargo por Capac¡dad.

. La totalidad de la demanda debe responder por la capacidad necesaria para
atender la demanda, d¡scrim¡nando 9n la s¡guiente forma :

. Los Generadores pagan en proporción a sus contratos despachados en
Bolsa.

. Los Comercial¡zadores pagan en proporción a sus compras en Bolsa.
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. Toda la caDac¡dad conf¡able disoonible es remunerable excepto las plantas del
Plan de Retiros, definido por la UPME, y las plantas que rec¡ben pago por
Respaldo.

. El esquema debe dar señales oue incentiven la dispon¡b¡l¡dad en las horas de
máxima demanda y aplanen la curva de carga del Sistema. Esto se lograria
med¡ank) una tarifa modulada en proporción a la curva de carga del SIN

Se aclaro que deb¡do a las características del Sistema Colombiano la disponibil¡dad
debe ser rnayor que la demanda, y por consiguiente, en cada hora la tarifa de
cobro del cargo por capac¡dad debe ser mayor que la tar¡fa de pago a los
generadores para garantizar el balance horar¡o de ¡ngresos y egresos.

Comentarios

EPSA comontó que el esquema propuesto daria señales a los generadores para
no hacer contratos de largo plazo y a los comercializadores para contratar' El
mercado alcanzaría un eou¡libr¡o incrementando las tarifas de contratos

ISA comentó que la CREG no comoarte la idea de utilizar el Plan de Retiro como
una restricoión al mercado pues debería ser éste quien de la señal de retiro a las
plantas ineficientes. Ad¡c¡onalmente comentó que el pago a toda la capac¡dad
d¡sponible podría dar incentivos ¡ndeseables a mantener en el sistema plantas
obsoletas !' a sobreinstalamientos.

ISA propurio, para corregir esto, ¡ntroducir un límite a la capac¡dad d¡spon¡ble
remunerable, que podría definirse como la capacidad requerida por el SIN según
el plan de expansión de referencia elaborado por la UPME. Esta capacidad
perm¡t¡ria dar una señal que induzca al mercado a tener una reserva de potencia y
en€rgía monor o igual que la obtenida con los cr¡terios de ef¡cienc¡a, confiabil¡dad,
flex¡bilidad y vulnerabilidad usados para elaborar el Plan de Referenc¡a.

EPSA y EE:PPM manifestaron ¡nquietud porque los embalses con niveles m¡nimos
operal¡vos al ser intervenidos tendrian costos altos y podrían no ser remuneradas
sus plantasi por capacidad.

ISAGEN comentó que este esquema favorecería a las térmicas en verano y a las
hidÉulicas en inv¡erno y podría no dar la señales suf¡cientes a los ¡nvers¡onisias
privados futuros.

ISA aclaró que s¡ el sistema no está sobreinstalado, esto es, la capacidad
disponible no es superior a la recomendada por el plan de expansión, todos los
recursos, ircluyendo los de embalse, serían remunerados si están disponibles.
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CORELCA comentó que el esquema basado en disponib¡l¡dad horaria podria ser
¡nestable por la variabilidad de la d¡sponibilidad, y que la disponibilidad no
necesariamente refleja la confiab¡l¡dad del sistema.

UPME aclaó que la d¡spon¡b¡lidad debe considerar los efectos de la falta de
combustibles.

EPSA comentó que sería necesario analizar el efecto que sobre este esquema
tendr¡an los coniratos de suministro y transporte de gas.

Nueva propuesta CREG

ISA d¡stribuyó cop¡as y d¡o leclura a una comunicación de la CREG alCNO, deldía
de hoy, mqdiante la cual envían un nuevo borrador de la Resoluc¡ón que está
anal¡zando sobre el cargo por capacidad. Esta versión ¡ncluye las sigu¡entes
modificaciones:

Durante el período de transic¡ón, hasta dic¡embre de 1997, el cobro se haria a
comerci€rlizadores y gener¡¡dores con base en sus compras de energía en
Bolsa. E pago se haria a los generadores que estén ¡nclu¡dos en la capacidad
remuneri¡ble pero que no estén compromet¡dos en contratos de largo plazo.

A part¡r dE Enero de 1998, el cargo se cobraría a los generadores por toda
energía despachada y se pagaria en proporción a la capacidad remunerable.

Comentari|)s

EADE e ISA comentaron que esta propuesta se basa en señales de corto plazo y
por lo lanto puede ser ¡nestable en el tiempo y poco predEc¡ble.

UPME opina que este cargo no debería depender de la corrida de un modelo para
que el ¡nve|sionista potenc¡al pueda hacer fácilmente sus proyscciones.

ISA agrega que durante la etapa de transic¡ón este esquema no remunera
adecuadarnente la capacidad requerida.

UPI\¡E explicó que en un s¡stema hidrotérmico se requiere capacidad d¡spon¡ble
mayor qu€ la demanda para asegurar la confiabilidad, y esto necesariamente hace
que el costo marg¡nal de corto plazo sea inferior al de largo plazo. Por este motivo
se requiere incrementar el costo marginal de corto plazo med¡ante un cargo
adicional.

EPSA cor¡entó que si
incrementan los precios
hace mayor.

se cobra el cargo por capacidad a la generación se
oferta y por lo tanto el costo de las restricciones se
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CORELCA propuso establecer un esquema basado en un cobro t¡po estamp¡lla y
manejado rnediante un fondo de estab¡lización o compensac¡ón.

EEPP¡¡ propuso efectuar una reunión con la CREG para aclarar los objeiivos del
cargo por G¡pacidad y tratar de llegar a una soluc¡ón conjunta.

UPME sugirió que la reunión se efectúe incluyendo adicionalmente los asesores
del MME, MHCP y DNP.

ISA plantea que el s¡stema se encuentra operativamente muy ajustado y se debe
definir una polít¡ca clara para tener la confiab¡l¡dad requerida por el sistema y el
esquema remuneratorio se debe dar con el cargo por capac¡dad.

Conclus¡ones

. No hay claridad conceptual acerca de los objetivos que pretenden la CREG y el
Gob¡erno Nacional y sobre los efectos resultantes de la creac¡ón del cargo por
capacidad.

. El alto gEdo de subjetiv¡dad en los supuestos y procedimientos propuestos por
la CREG para calcular la Capscidad Remunerable, y 6l cobro y romuneración
del Cargo por Capacidad, introducen incerlidumbrs en los resultados, lo cual
dificulta predecir las señales económ¡cas de lsrgo pl¿zo que requieren los
agentes para tomar suE decisiones de inversión en el Sector Eléctrico.

. El cargo por capac¡dad propuesto ¡mpl¡ca una revisión de la estructura tarifaria al
usuario final.

El Consejo acordó enviar una comunicación para la CREG en la cual se incluyen
las anterioros conclus¡ones y se solicita la celebración con carácter urgénte de una
reunión de los expertos de la CREG con los asesores del Ml\rE, MHCP y DNP, y
una com¡sión del CNO compuesta por EEB, El\rCALl, ISAGEN, CORELCA, EPSA y
CND, con €l fin de clarif¡car todo lo relac¡onado con el ürrgo por capacidad, y así
contribuir €L que la CREG emita una resolución coherente con los objetivos
propuestos y con el esquema del l\rercado Mayorista.

3. EVALUACIÓN CAPACIDAD DE RESPALDO PARA 1996"

ISA d¡skibuyó cop¡as y presentó un resumen del documento ISA CND 96 - 029
"Cálculo del Respaldo - 1996 ", destacando que deb¡do a los retrasos en la entrada
de proyectc,s del plan de expansión, la capacidad de Respaldo para 1996 es solo
de 17.5 MV/, en las plantas de Termo Tabor y Yumbo - ACPM, contra 641 MW en
la evaluaciarn de 1995.
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ISA comenló que estos resultados reflejan la situación ajustada que presenta el
sistema lo cual ha obl¡gado a reprogramaciones permanentes de mantenimientos
para lograr una mínima reserva a med¡ano plazo.

CORELCA cpinó que los resultados demuestfan que la metodología de cálcuto de
Respaldo no era la adecuada pues no cumple los objetivos deseados.

UPI\,E aclaró que el objet¡vo del Respaldo era r€munerar las plantas que se
requieren pi¡ra los casos críticos y no toda la capacidad delS¡stema.

ISAGEN anal¡zará los resultados presentados y definirá en un plazo de una
semana su aceptación para part¡cipar en este Respaldo.

Ante la inquietud de ESSA sobre la vigencia del Respaldo a partir del 10. de
Diciembre de 1995 o del 1o. de Enero de 1996, se acordó elevar ¡a
corTespond¡ente consulta a la CREG.

4. ANALISI$ DE SITUACIÓN ENERGÉTGA.

ISA CND prcsentó un análisis de la situac¡ón energética y distíbuyó cop¡as de los
siguientes documentos :

- ISA CND 96-031 "S¡tuación Actual. Semana del 15 al 21 de Enero de 1996"

- ISA CND 96-034 "Anális¡s energét¡co. Mediano plazo. Horizonte Enero 22 / 96 -
Abnl22 | 96"

Comentaries

ISA llamó la atención sobre los bajos niveles de las reservas de caóón en la
central de Termo Paipa y mostró un balance para el resto de la estación de verano
en el cual sB necesitarían entradas de 2024 toneladas diarias.

EBSA infornó que las entradas de carbón ya se han normalizado y en la actual¡dad
presentan cifras entre 2500 y 2600 toneladas diarias.

ISA informó que deb¡do a problemas en el cable que atraviesa el lago oe
Maracaibo, Venezuela ha presentado défic¡t en períodos punta por lo cual ha sido
necesario exportar energía hacia ese país en cantidades infer¡ores a 0.3 GWh /
dia. La venla la ha real¡zado ISAGEN..

Se dio lectura a una comunicac¡ón de ECOPETROL sobre una solicitud de LASMO
para que 3€ mantenga una generación min¡ma en Chinú de dos unidades con el fin
de term¡nar las pruebas de adecuac¡ón del campo de Guepajé.
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UPME man festó preocupac¡ón por la baja generación térmica que prcsenta et SIN
en la actual¡dad, debida posiblemente a supuestos altos de h¡drologías a medtano
o largo plazo.

CORELCA manifestó que el esquema de mercado ab¡erto deja en manos de cada
empresa la responsabilidad del uso delagua almacenada en sus embalses.

EPSA opina que ¡a falta de flexib¡lidad en el esquema de las ofertas ha imDedido
un mejor manejo de los recursos energéticos.

ISA inform,á que el nuevo programa de despacho económ¡co denomtnaoo
Wescouger eslará en operac¡ón a med¡ados de este año y permitirá el manejo de
varios segrentos de oferta para cada planta o un¡dad.

5. INFORME DE BOLSA DE DTCIEMBRE,

ISA distribryó copias y presentó el documento ISA CND 96 - 0.19.'Operaoon
Comercial Bolsa de Energía. Diciembre de '1995". Informó que las planras
pequeñas nlenores de 20 MW se han ¡do retirando del Despacho Central deb¡do a
que las regulac¡ones actuales les otorgan mayores benefic¡os y prefrogativas por
fuera del Despacho Central.

CORELCA 'romentó que este retiro favorece la integrac¡ón vertical de las empresas
y ocas¡ona dificultades operativas debido a ta entrada y salida de operacion stn
prev¡o av¡so. Sol¡cita a la CREG revisar la reglamentación conespondiente a los
autoproduclores, cogeneradores y plantas menores.

ISA ¡nformó que la demanda de Cedenar está siendo atend¡da mediante compras
de corto plazo desde el mes de Dic¡embre deb¡do a la revocaloria del contraro oe
largo plazo por falta de garantías. Situac¡ón s¡m¡lar está aconteciendo con
Caucasia desde el 10 de Enero, y EEC tamb¡én aparec€ con compras aprec¡ables
en la Bolsa de Energía.

ISA comentó que estas s¡tuaciones se eslán general¡zando y ponen en pel¡gro la
ex¡stencia de la Bolsa de Energía y el Mercado Mayor¡sta.

CORELCA sug¡rió in¡ciar los procedimientos de cobro coactivo.

Se acordó elaborar un documento indicando las deudas que tengan las empresas
por conceplos de caÍgos de Conexión, D¡stribuc¡ón, Transmis¡ón a parlir de enero
de 1995 y de las transacciones en bolsa y contratos a largo plazo a partir del 20 de
.juljo de 1€195 La informac¡ón de las empresas d¡ferentes a Transm¡sión y
transacc¡ones en bolsa lo reportaran las empresas al SlC, a mas tardar el 9 de
febrero de 1996. El documento con el estado integrado de carlera por empresa del
mercado mayorista debe ser enviado por el CNO al Min¡ster¡o de Hacienda,
M¡nisterio de Minas y Energia, planeac¡ón Nacional, Financ¡era Ene.gét¡ca
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Nacional, Comis¡ón de Regulac¡ón de Energia y Gas y a la Super¡ntendencia de
Servicios Públicos Domic¡l¡arios.

Se presentó la propuesta de¡ Subcomité de Revis¡ón y Vigilanc¡e det SlC, para que
se realice e¡ despacho y oferta por plantas témicas en lugar de por unidades
c¡rando €l generador lo sol¡cite y se tengan unidades con características técnrcas
s¡milares. Esta propuesta debe pl.esenlarse a la CREG.

7. VARTOS

Se acordó fealizar la Dróx¡ma reunión en oos semanas.

Siendo las 3 p.m. s€ d¡o por term¡nada la reun¡ón.

IO CUARTAS OSORIO


